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TÉRMINOS DE REFERENCIA 
[bookmark: _Hlk158375060]Servicio de consultoría: Elaboración de Ante Proyecto de Ley de Fomento a la Empleabilidad de Jóvenes. 
1. ANTECEDENTES
El Estado Plurinacional de Bolivia, en el marco de la Constitución Política del Estado, en su compromiso de trabajo con la población boliviana, tiene la obligación de generar políticas sociales y económicas para el vivir bien, priorizando y desarrollando planes, políticas, estrategias y mecanismos para niñas, niños, adolescentes y mujeres.  
La Asamblea Legislativa Plurinacional, por intermedio de la Cámara de Senadores, está desarrollando una agenda legislativa con enfoque en Derechos Humanos y criterios interseccionales que permite generar propuestas de leyes a favor de adolescentes y jóvenes como un grupo prioritario en coherencia con el contexto nacional y lo órganos de tratado internacionales.
El desarrollo de esta agenda legislativa toma con particular interés el contexto de desarrollo que enfrenta la juventud boliviana, caracterizado de manera general por la vigencia del bono (acervo) demográfico y la prevalencia de importantes brechas de género, hechos que motivan el desarrollo de políticas públicas orientadas al aprovechamiento del capital humano y a la reducción de las brechas de género.  
Save the Children, organización enfocada en los derechos humanos de Niñas, Niños Adolescentes y Jóvenes colaborará a dicha instancia, enfocando su apoyo en las temáticas relacionadas a niñez, adolescencia y juventud principalmente. Con este objetivo, la Asamblea Legislativa Plurinacional, por intermedio de la Cámara de Senadores y Save the Children han elaborado conjuntamente un plan de trabajo bajo las líneas de trabajo que se detallan a continuación: 
· LINEA 1: Asistencia técnica para propuestas de leyes y políticas públicas enfocadas en los Derechos de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes priorizando: MUIFT, emprendedurismo juvenil, empleabilidad e imprescriptibilidad de la violencia sexual.

· LINEA 2: Campañas de visibilización, y procesos de socialización / validación de Proyectos de ley relacionados con temas clave de DDHH de NNA y juventudes en el marco de la línea 1 de trabajo.   

· LINEA 3: Apoyo y participación activa en mesas técnicas referidas al Derecho a vivir en Familia, Crianza Protectora basada en la comunidad, primera Infancia, cambio climático y otras relacionadas 
La presente consultoría por producto se enmarca en la línea uno (1) de trabajo del mencionado plan, a fin de contar con una consultora o consultor que pueda brindar asistencia técnica especializada a la Asamblea Legislativa Plurinacional en la elaboración de un proyecto de Ley de Fomento a la Empleabilidad de Jóvenes que pueda apoyar de forma específica a esta población.
2. OBJETIVOS DE LA CONSULTORÍA
       2.1.	       OBJETIVO PRINCIPAL
Brindar asistencia técnica especializada a la Presidencia del Senado para la elaboración de una propuesta normativa que favorezca la empleabilidad de jóvenes.

       2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
a) Identificar aspectos de regulatorios y de política pública que requieren ser modificados para la empleabilidad juvenil y establecer una clara exposición de motivos que respalde el ajuste de dichas regulaciones y políticas.
b) Desarrollar una propuesta de Ante Proyecto de Ley que tenga como objetivo principal el fomento a la empleabilidad de jóvenes.
c)  Establecer acuerdos con actores relevantes para el fortalecimiento de la política pública relacionada a la empleabilidad de jóvenes.
3. ALCANCE 
La consultoría se desarrollará en la ciudad de La Paz. 
A la conclusión de la consultoría se espera contar con un documento de propuesta de Anteproyecto de Fomento a la Empleabilidad de Jóvenes. Para ese efecto la consultoría deberá programar entrevistas y consultas con actores relevantes de la sociedad civil, el sector privado, la academia y el Estado.
4. PRODUCTOS ESPERADOS 
A la finalización del servicio la consultoría entregará .
1) El Anteproyecto de Ley de Fomento a la Empleabilidad de Jóvenes.

2) El informe final de la consultoría, el mismo que explicará el proceso desarrollado, incluirá todos los respaldos documentales correspondientes y deberá establecer la exposición de motivos del proyecto El informe también deberá incluir los siguientes contenidos (de manera no limitativa):
i) Análisis/diagnóstico de la temática
ii) Marco normativo nacional y subnacional relacionada con la problemática; Régimen competencial aplicado a la temática; convenios internacionales; Protocolos existentes; otras propuestas normativas relevantes en curso.
iii) Posibles fuentes de financiamiento de la propuesta,
iv) Reporte de reuniones y espacios técnicos realizados en el marco de las correcciones y aportes con las comisiones, actores clave y sociedad civil.
Como productos intermedios de la consultoría (en el marco de su plan de trabajo) se espera contar con:
1) Un informe de avance, que consignará el detalle de reuniones y espacios técnicos realizados para levantar aportes para el Anteproyecto de Ley, incluyendo comentarios y correcciones de las comisiones, actores clave y sociedad civil, así como recomendaciones sobre el curso a seguir en relación a la confección del Anteproyecto de Ley.
2) Primer documento de Anteproyecto de Ley.

5. ACTIVIDADES PREVISTAS
[bookmark: _Hlk135949637]Para el Desarrollo de los productos arriba descritos, se espera que el/la consultor/a desarrolle al menos las siguientes actividades:
· Elaborar un plan de trabajo y un cronograma actualizado y consensuado con la Cámara de Senadores y Save the Children, a los 5 días de la firma del contrato 
· Establecer un documento de estrategia de trabajo que determine claramente los procesos y procedimientos a seguir para el seguimiento, revisión, incorporación y nuevas acciones que puedan surgir en el marco del ante proyecto de ley asignado, incluyendo un análisis sobre la posibilidad de sumar la iniciativa a otros proyectos normativos en curso, a los 15 días de la firma del contrato.
· Revisar y analizar (i) Documentos, programas, proyectos referidos al fomento de la empleabilidad de jóvenes y adolescentes (incluyendo aquellos que desarrolla Save The Children a nivel local); (ii) la normativa nacional y sub nacional vigente relacionada con la temática; (iii) régimen competencial aplicado; (v) convenios internacionales; (vi) Protocolos existentes y (vii) antecedentes, informes y otros proyectos normativos pre existentes. 
· Coordinar espacios de consulta con instancias estatales y de la sociedad civil involucradas en el proceso y coordinar con personal de la Presidencia de la Cámara de Senadores, la realización de mesas técnicas o de trabajo con distintos actores.
· Presentar un documento final de Anteproyecto de Ley, a los 70 días de la firma de contrato.
· Presentar el informe final de la consultoría que incluya todos los otros productos en anexos, a los 90 días de la firma de contrato.
· Elaborar los informes técnicos que se requieran desde la Presidencia de la Cámara de Senadores en el marco del trabajo de seguimiento y asistencia técnica al proyecto de ley asignado.
 
6. DURACIÓN DE LA CONSULTORÍA
La consultoría tendrá una duración de 90 días calendario a partir de la firma de contrato. Se debe considerar que los productos serán revisados por un comité técnico y el consultor o consultora deberá ajustar los productos con agilidad.
7. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
La sede de ejecución de la Consultoría será obligatoriamente en la ciudad de La Paz en estrecha colaboración con la Oficina de la Presidencia del Senado.
8. SUPERVISIÓN Y COORDINACIÓN
La supervisión de la consultoría será realizada por Asamblea Legislativa Plurinacional, por intermedio de la Cámara de Senadores, a cargo de la persona que ésta designe una vez se cuente con la contratación y por Save the Children mediante su Experto Técnico en Pobreza Infantil.
9. REQUISITOS DE POSTULACIÓN
FORMACIÓN ACADÉMICA
•	Título en provisión nacional de Licenciatura en Derecho, Ciencias Políticas, Sociología o ramas afines.
•	Conocimientos comprobados en elaboración de propuestas normativas (leyes, decretos, reglamentos, etc.), con experiencia en desarrollo económico y productivo.

Adicionalmente se valorará:
•	Estudios a nivel de postgrado, preferentemente en derechos humanos o de la niñez, y empoderamiento económico. 
•	Cursos especializados en técnica legislativa.
              
EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia General: Experiencia profesional mínima de 5 años con Instituciones Públicas y/o privadas en áreas relacionadas con gestión jurídica y/o legislativa.
Experiencia especifica:
· Al menos 3 años de haber trabajado y/o desempeñado funciones con el sector público y/o privado en temas relacionados con la consultoría.
· Se valorará positivamente experiencia de trabajo en análisis jurídico y/o desarrollo de propuestas normativas.

CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS:
· Constitución Política del Estado.
· Gestión Pública.
· Derechos Humanos.
· Convención de los Derechos del Niño.
· Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes (Ley 3845).
· Ley N° 548 “Código Niño, Niña y Adolescente”.
· Ley N° 342 “Ley de la Juventud” y decreto supremo reglamentario.  
· Se valorará conocimientos comprobados en empleabilidad juvenil y trabajo con adolescentes y jóvenes. 

10. FORMA DE PAGO

· 20% a la entrega del primer informe de avance, posterior a la Suscripción del Contrato.
Importante: El primer pago está condicionado a la presentación de la constancia o certificado sobre la correcta capacitación en Salvaguarda, emitido por el punto focal de Save the Children en el tema. Los consultores que intervienen en el contrato están obligados a recibir la capacitación sobre la Política de Salvaguarda de Save the Children en Bolivia.
· 80% a la entrega del producto final.
El monto del contrato incluye todos los impuestos de ley por lo que el consultor será responsable de cumplir con las declaraciones a impuestos respectivas.
De acuerdo con lo establecido en la Ley Nº 065 de Pensiones, el/la consultor/a por producto tiene la obligación de efectuar contribuciones al Sistema Integral de Pensiones (SIP) como asegurado independiente. 
11. MARCO DE SALVAGUARDA INSTITUCIONAL Y POLÍTICA DE IGUALDAD DE GÉNERO
I.	Save the Children tiene como responsabilidad individual y colectiva asegurar que todas las niñas, niños adolescentes y adultos estén protegidos de actos deliberados o no intencionales que conducen a riesgos o a daños reales, con especial atención en aquellos que forman parte de nuestras intervenciones. Es por ello que, cuenta con Políticas de Salvaguarda, un código de conducta y herramientas de programación segura para prevenir riesgos y cualquier daño que pueda ser causado por su propio personal, representantes, consultores, socios, voluntarios, contratistas o visitantes, programas, proyectos u operaciones a nuestros beneficiarios.
Las políticas contempladas en nuestro marco de salvaguarda son: Salvaguarda de la niñez (CSG), Protección ante la Explotación, el abuso y el acoso Sexual (PSEAH), Política Antiacoso, Intimidación y Bullying; y, Código de conducta.
En cumplimiento de las políticas de CSG, PSEAH y nuestro código de conducta, se solicitará:
Durante el proceso de contratación y antes del inicio de actividades:
· Firma de compromiso de políticas.
· Firma de adhesión al código de conducta.
· Participar de una capacitación sobre salvaguarda, proporcionada por Save the Children (consultor/a y su equipo de profesionales, voluntarios o de apoyo).
· Conocer los mecanismos de reporte y retroalimentación.
· Como parte del trabajo, se compromete a:
· Cumplir con las políticas y procedimientos de SC tales como salvaguarda de la niñez, indicación espontánea, contra el acoso y bullying, Fraude, Salud y Seguridad y otras políticas pertinentes.
· Reportar cualquier incidente de abuso, violencia física, emocional o negligencia que afecte a algún niño, niña o adolescente, utilizando los mecanismos de reporte de SC.
· Reportar cualquier incidente de abuso o explotación contra adultos beneficiarios, utilizando los mecanismos de reporte de SC.
· Reportar cualquier incumplimiento del Código de Conducta de Save the Children, utilizando los mecanismos de reporte de SC.
En este contexto, el/la consultor/a o equipo consultor están en la obligatoriedad de realizar el curso de Salvaguarda de manera previa al inicio de actividades inherentes a la consultoría.
Save the Children busca la generación de política pública efectiva para la niñez, adolescencia, juventud y género, por lo que los consultores que se interrelacionan deben pasar el curso de capacitación en Género de la institución, por este motivo, de manera previa a la ejecución de actividades, deberán coordinar y programar el mismo. La igualdad de género es un derecho básico de las personas que incluye a las niñas y a los niños. En base en lo anterior, Save the Children cree que es crucial y crítico abordar directamente la discriminación de género y promover la igualdad de género para asegurar, por un lado, que ningún/a niño y niña sufra y, por otro lado, garantizar el logro de nuestra visión por un mundo en donde cada niña y niño cuente con igual derecho a la sobrevivencia, protección, desarrollo y participación.
12. PROPUESTA TÉCNICA
La propuesta técnica deberá incluir:
· Nota de interés.
· Enfoque.
· Objetivo.
· Alcance.
· Metodología.
· Cronograma.
· Plan de Trabajo.
El alcance, objetivos y productos esperados de la consultoría están definidos en los Términos de Referencia. Así, la propuesta técnica se calificará en base a la metodología propuesta considerando los lineamientos generales y específicos propuestos y el plan de trabajo y cronograma de actividades para cumplir con el alcance, objetivos y productos esperados.
13. PROPUESTA ECONÓMICA
El proponente deberá ofertar el costo del servicio en bolivianos, incluyendo honorarios, transporte, papelería, reuniones a ser realizadas y otros necesarios para alcanzar lo propuesto en los términos de referencia. No se reconocerá ningún pago adicional no contemplado en la propuesta.
EL/LA PROPONENTE deberá incluir pago de los impuestos de ley, debiendo presentar su factura. Así mismo el pago de la AFP para las personas que conforman el equipo. La cancelación se hará efectiva de acuerdo con contrato con la misma. 
14. PROPIEDAD INTELECTUAL 
Los productos de la presente consultoría y los respectivos respaldos como las actas, fotografías, material utilizado, informes y otros generados, deben ser entregados en su totalidad en originales y serán de propiedad intelectual y exclusiva de la Asamblea Legislativa Plurinacional en copia a Save the Children por lo que cualquier uso de la información total y parcial sin autorización escrita por el contratante, se considerará una contravención al contrato suscrito.
15. CONDICIONES ADMINISTRATIVAS
Se prevé una penalización del 1% del importe total, por día de incumplimiento en los plazos establecidos. 
Una vez que el/la consultor/a haya sido seleccionado/a, y de forma previa a su contratación, deberá ser capacitada/a respecto al Código de Conducta y a la Política de Protección Infantil de SCI y deberán firmar un documento en el que se comprometen a observar de manera obligatoria lo establecido en ambas. Estos requisitos responden al mandato institucional de SCI de garantizar la integridad y protección de los niños, niñas y adolescentes por parte de todo el personal relacionado con la institución.
16. DOCUMENTOS PARA ANEXAR A LA PROPUESTA
Propuestas Técnica: La/el proponente deberá formular una propuesta técnica en el marco del presente documento. 
Propuesta Económica: El proponente deberá presentar la propuesta económica considerando todos los costos del servicio en bolivianos, incluyendo honorarios, impuestos de ley y aportes de AFP. No se reconocerá ningún pago adicional no contemplado en la propuesta.
El/LA CONSULTOR(A) deberá incluir pago de los impuestos de ley, debiendo presentar su factura. Así mismo el pago de la AFP (según corresponda). La cancelación se hará efectiva de acuerdo con contrato con la misma. 
Además de los documentos propios de la propuesta, se solicita la presentación de los siguientes documentos adicionales:
Consultores Independientes: 
· CV del/los proponente(s).
· Cédula de Identidad y/o Pasaporte de la persona que prestará sus servicios y datos generales actualizados (domicilio, teléfonos actualizados y correo electrónico. 
· Registro AFP en la cual hará sus aportes si corresponde. 
· Lista de por lo menos 3 referencias de trabajo previo. 
· Datos para el pago de sus servicios. 
Empresas Consultoras: 
· Poder del Representante Legal. 
· Número de Identificación Tributaria - NIT 
· Certificado de No Adeudo a la Seguridad Social de Largo Plazo?.
· CV del Representante Legal y Consultores Propuestos para la Consultoría. 
· Cédula de Identidad y/o Pasaporte de la persona que prestará sus servicios y datos generales actualizados (domicilio, teléfonos actualizados y correo electrónico). 
· Lista de por lo menos 3 referencias de trabajo previo. 
· Datos para el pago de sus servicios.
15.	PLAZOS DE ENTREGA Y CONSULTAS
Las propuestas deberán ser presentados vía correo electrónico con firma electrónica del proponente hasta 27 de febrero del 2024, al siguiente E mail:  rosario.portocarrero@savethechildren.org
Con el siguiente asunto: Consultoría Asamblea Legislativa Plurinacional 
Save the Children International, dirección: Calle Héroes del Acre 1725-A, San Pedro. Teléfono 2480444 – 2485444. Fax No. 2115856. 
LOS PRESENTES TÉRMINOS DE REFERENCIA SON ENUNCIATIVOS Y DE ORIENTACIÓN, NO SON LIMITATIVOS, POR LO QUE EL PROPONENTE, SÍ ASÍ LO DESEA Y A OBJETO DE DEMOSTRAR SU HABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, PUEDE MEJORARLO OPTIMIZANDO EL USO DE LOS RECURSOS. 
La Paz, Febrero ,2024
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